



Montevideo, 9 de noviembre de 2009.
En relación a la consulta planteada, informo lo siguiente: 

El artículo 29 del Decreto 241/000, de 21/08/2000, deroga “la preceptividad” (esto es, el carácter obligatorio) de las siguientes normas que refieren a la comercialización de cereales y oleaginosos:

· Decreto Nº 462/978 de 11 de agosto de 1978: que estableció la obligatoriedad de que las transacciones de granos se realicen en función de normas de calidad específicas para cada producto, cometiendo al M.G.A.P. el dictado de la correspondiente reglamentación. Asimismo, por el artículo 3º de este Decreto se creó el Registro Nacional de Comerciantes de Granos y el Registro de Operaciones de Primera Venta de Granos, dentro de la órbita de dicho Ministerio.-

· Decreto Nº 708/978 de 13 de diciembre de 1978: el cual concretó la reglamentación que el Decreto antes citado había cometido al M.G.A.P. y estableció normas específicas de calidad, bases de comercialización, tolerancias de recibo, bonificaciones y deducciones, y demás normas para las transacciones sobre grano (trigo, maíz, sorgo y soja).
· Decreto Nº 175/979 de 21 de marzo de 1979: a través del cual se reglamentó el procedimiento destinado a identificar a los agentes que intervienen en la comercialización de cereales y oleaginosos a través del Registro Nacional de Comerciantes en Granos, creado por el Decreto 462/978 antes comentado.

· Decreto Nº 618/979 de 31 de octubre de 1979: que declaró obligatoria la documentación de las operaciones de compraventa de trigo, maíz, sorgo, cebada cervecera, avena, girasol, soja y lino con destino a consumo, en los Boletos de Compraventa y Liquidación regulados por dicho Decreto, y su inscripción en el Registro de Operaciones de Primera Venta de Granos.
· Decreto Nº 240/991 de 8 de mayo de 1991: que estableció normas de calidad para la comercialización de granos de girasol.
Todos estos Decretos, han sido entonces derogados en cuanto a su preceptividad, esto es, han dejado de ser obligatorios.
(Nuestro Informe de fecha 21.07.2000 sobre esta cuestión del Decreto 241/00 que implementó “la primera etapa en la derogación de aquellas regulaciones y restricciones administrativas a la competencia entre particulares”, fue publicado en el Semanario de la CMPP de 15.09.2000).-, 
EN DEFINITVA: 

1) El uso de la normativa sobre comercialización de girasol, maíz, sorgo y soja, NO ES OBLIGATORIA y puede pactarse en las condiciones que se establezcan libremente entre comprador y vendedor.
2) Para el caso del trigo, la comercialización DEBERÁ realizarse siguiendo las condiciones fijadas por el Decreto Nº 25/998 de 28.01.98, SALVO QUE LAS PARTES HAYAN PACTADO OTRAS CONDICIONES DE CALIDAD; es decir, si fueran pactadas condiciones particulares entre las partes intervinientes, las mismas prevalecerán sobre las normativa reglamentaria vigente.-
3)  La comercialización del arroz, debe realizarse de acuerdo a las normas previstas en el Decreto Nº 321/988 de 13 de abril de 1988.-
   





Atentamente, 

Dr. Enrique Lussich Puig

